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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCION Núm. CCDF- PC - 016-2024
GLOBAL AMERICAN COMMERCIAT CORP.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristí, Sqntiogo Rodríguez y
Bohoruco. poro el funcionomiento y gorqntÍo de los derechos y
prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho d¡spuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos en moterio
tributor¡o trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Apl¡coción emitido medionte el Decreto Núm.766-
2'l, en su ortlculo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo zono

Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (Cczror) seró convocodo por su

presidente, en coordinoción con el secretorio ejecut¡vo. Tombién podró
ser convocodo por lo decisión de cinco (s) de sus miembros;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposic¡ones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, en su ortÍculo 7, Corresponde o lq Secretoríq Ejecutivo recibir y tromitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo (CCZE Of) poro su
consideroción y decisión;

CONS¡DERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidqs
en el Reglomento de Apl¡coción emitido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, en su qrt¡culo 8, I¡terol B, correspondé o lo Secretor¡o Ejecutivo,
Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente
los relocionodos o lo recepción, trómite y sometimiento de los sol¡c¡tudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, qsÍ como los consecuentes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF}

comunicociones o lqs portes interesqdos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CoNSIDERANDo: Que, de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos
por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, estoblece en su ortículo I literol D, €stoblece que, uno vez reolizodo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodqs, remitir los

expedientes o los miembros del Consejo de coordinoción poro su

conocimiento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONS¡DERANDo: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(ccZfDf) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumpl¡m¡ento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Noturoleq incluyendo lo evoluoción de los Términos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referenc¡o, lo
empreso ocog¡do perderó outomóticomente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley ntim. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desqrrollo Fronterizo (CCZeOf) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley
núm.12-21y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) ,iS$
díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorio
Ejecut¡vo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (S) díos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el Cert¡ficodo
de Empreso Fronter¡zo, en el cuol se indicoró lq closificoción concedido ol
solicitonte, ol iguol que lo Licencio de tnstoloc¡ón y Operoción.

CONS¡DERANDO: Que, el Ministerio de Economio plonificoción y Desorrollo
(ue pyo), remitió o ¡o secretorio ejecutivo el estud¡o de tmpocto
Económico y soc¡ol. en el que se evoluqron los consecuencios
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
Inversíón GLOBAT AMERICAN COMMERCIAT CORP.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo. remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión GtOBAt AMERICAN COMMEnclAL
CORP.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los
proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión GLOBAT

AMERICAN COMMERC¡AI CORP. RNC l-30-12997-5, expediente Núm.
ccDF-Sc-0OBl-2O23, De ocuerdo con los informociones presentodos, el

proyecto VlttAS CODEVI cons¡ste en complejo hobitocionol compuesto
por 30 hobitociones "premium" y 48 hobitociones sencillos distribuidos en
villog con el propósito principol de brindor servicios de hospedoje o los
empleodoi representontes y ejecutivos que trobojon en los empresos
ubicodos en el compus industriol CoDEVl. Asimismo, el proyecto

contemplo funcionor como complejo turlstico poro los visitontes de lo
zono. Poro el desorrollo de sus octividodes operotivos, lo empreso
contemplo lo importoción de d¡versos moquinorios y equipos poro el
ocondicionomiento del hotel, toles como: 4 sofó como, ll3
ocondicionodores de oire, 13 neveros de 20 pies, 36 neveros ejecutivos, ll4
televisores de 32 pulgodos, 22 microondos, I94 s¡llos, ll2 plonchos, ll2
colchones, ll0 mesos con sillos, ll0 toolleros, Il0 kits de boños, ll2 espejos
de cuerpo completo, Il2 espejos de boño,30 colentodores solqres, l'16

duchos, 126 mezclodoros de boño, ll2 lovomonos con gobinete, 2,000
perchos, 135 inodoros, ll4 cerroduros digitoles, I6 fregoderos. I6
mezclodorqs de fregodero, 17 bebederos de oguo, ll gob¡netes de bocino,
l8 licuodoros, l8 sondwicheros, I25 cort¡nos, 10 muebles de solo, 16 estufos,
]9 extroctores de humo, 16 rodios, 5 computodoros, 2 impresoros, y
uniformes; poro el áreo de lovonderlo 3 plonchos o vopor, I secodoros, 'l

lovodoros, 4 lovodoros-secodoros, I colentodor con copocidod de 80
golones, I tronsportodor tipo corrusel; poro el óreo del gimnosio: 15
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b¡c¡cletos, 4 cominodoros eléctricos, otros móqu¡nos de ejercicio de

diferentes modolidodes, 2 sets de moncuernos de diferentes tomoños, 4

sujetodores de discos y moncuernog I impresoro, 1 televisor, 6 bocinos, 2
qcondicionodores de oire; poro el óreo de restcruronte y cocino se

contemplo lo siguiente: 2 mesos pequeño+ I sillo "pódium",6 monitores, I

sconner, 27 obonicos de piso y pored, I rebonodoro de tomote, 2

impresoros, 2l sillos, 6 orchivos de metol, 6 escr¡torios, I monitor, 4 mesos
grondes, 6 sillos, 2 bocinos, 66 sillos ocolchodos, I meso de centro, 2

tobletos, 4 bebederos, 5 onoqueles de plóstico, 2 computodoros de

escritor¡o, I escurridor, 3 freidorqs, 1 filtro de oceite, 5 Porto bondejos, 2

t¡nos de ocero, I procesodoro de olimentos, 3 refrigerodores, I ploncho de
cocino; I meso frio, I estufo de 8 quemodores, 2 lovodoros de vojillos, 2
hornos, I cuorto frio, 2 condensodoros y I des congelodor. De ocuerdo con
los informociones presentodos, poro este proyecto se estimó un monto
de inversión de US$5,o40,892.6, eguivoléntes o RD$305,673,175.9. El

proyecto estimo lo generoción directo de 253 empleos, de los cuoles el

l0o% se deben o lo etopo operotivo del proyecto, con un solorio promedio
ponderodo de RD$U,8U.6. Este proyecto se encuentro en lo octuolidod
ubicodo sobre un terreno cuyo extensión superficiol oborco 30,000.0 m2,

perteneciente ol D¡strito cotqstrol No. 4 s¡tuodo en el mun¡ciPio Dojobón,

provincio homónimo. Repúblico Dominicono. ho sido Preevoluodo y

sometido onte el Consejo de coord¡noción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo mediqnte formol convocotorio.

CONSIDERANDO: Que. el dlo diez (lO) Aa mes de diciembre del oño 2024, 6r\§
medionte ofic¡o emitido por lo secretoriq Ejecutivo fueron convocodos los

miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lq Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de
documentos estoblecidos en el ort¡culo II del reglomento de oplicoción
766-2'l,, de lo sociedqd GtOBAt AMERIGAN cOMUERcIAt coRP.
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CONSIDERANDO: Que, el proyecto de GI.OBAL AMERICAN COMMERCIAT

CoRP. ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-

2l y su Reglomento de oplicoción. {-
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

vlsfA: Lo Constituc¡ón Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
GtOBAt AMERICAN COMMERCIAI CORP;

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley Orgónicq de lo Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión GTOBAL AMEn¡CAN COMMERGTAL CORP.

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dío diez
(tO) Oet mes de diciembre deloño2O24;

VISTO: El proyecto de Inversión GLOBAL AMERICAN COMMERCIAL CORP;

VISTO: El onólisis costo-benef¡cio del proyecto GIOBAL AMER¡CAN

COMMERC¡ALCORP;

VISTA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho dieciocho (te) Oe

dic¡embre del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones. los ponderociones presentodqs en lo sesión
y deliberociones presentqdos sobre el proyecto de lnversión c[OBAt
AMER¡CAil COMMERCIAT CORE

VISfA: Lo Ley Núm. 12-2], de fecho 23 de febrero del oño 202'1, que creo lo
Zono lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm.
766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Zono Especiol Desorrollo Fronterizo (ccor), resoluto de lo siguiente

monero.

RESUELVE:

PRTMERO: Aprobor lo closificoción del Proyecto GLOBAI AMERICAN

COMMERC¡AL CORP. ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el secretor¡o Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emit¡r el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del
proyecto de lnversión OLoBAt AMERrcAil cOMMERcIAt coRP. Prev¡o ol

pogo de lo toso por el servicio corresPondiente estoblecido medionte

resolución No. 002-2022.

TERCERo: Autor¡zor ol presidente y el secretor¡o Ejecut¡vo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo Licenc¡o de lnstoloción y licencio de operoción ol
proyecto inversión GtOBAt AMERICAN COMMERCIAI CORP. previo ol

depósito del Permiso Medioombientol y términos de referencio del
proyecto. conforme estoblece el ortfculo 5 pórrofo. ll de lo ley 12-21.

cUARfO: otorgor ol proyecto de lnversión GLoBAt AMERICAN

COMMERGIAL CORP. el beneficio de los componentes de lncentivos
estoblecido en el ortfculo 4 de lo ley 12-21: l) cien por ciento (tooz) det
pogo de tmpuestos sobre lo Rento,2) cien por ciento (lo0z) del pogo del
lmpuesto Selectivo ql Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto
ubicodo en lo zono Especiol, g) cien por ciento CIOOZ) ael pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción
o odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instoloción y puesto en operoción de lo empreso,4) cien por ciento (IOOZ

) Oet rats poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primq
utilizodq én lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo
legisloción tr¡butorio v¡gente,5) cincuento por c¡ento (SOz) aa tTBtS poro
lo odquisición e ¡mportoción de insumos y moterio primo utilizodos en lo
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

producción de bienes no exentos de¡ ITBIS conforme o lo legisloción
tr¡butorio vigente, O) cien por ciento 0OOz) aa pogo del oroncel poro lo
¡mportoción de insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción
de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el pofs,7) Cien por
ciento (t0OZ) del pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós
impuestos reloc¡onqdos con los operociones inmobiliorios sobre los
terrenos e infroestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo,
8) Exención de Io obligoción de retener e ingresor o lo Administroción
Tributorio los pogos ol exterior de servicios de innovoción tecnológico
regueridos por los proyectos exclusivomente duronte lo construcción y
puesto en operoción, 9) Exención del cien por c¡ento de los impuestos,
tqsos y derechos de registros relocionodos con el oumento de cop¡tql y
tronsferencio de portes socioles en los sociedodes comercioles con
domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo; por el
plozo previsto en el orticulo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley l2-21 del
proyecto de lnversión GTOBAI AMERICAN COMMERCIAL CORP.

SEPT¡MO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,
los cuoles son M¡nister¡o de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Asf ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (CCOr), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distr¡to Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dio dieciocho (18)

del mes de diciembre oño dos mil veinticuotro (ZOZ¿).

t

lrt(
t)

(ñ

7

§J
\\

§

/a
{-

SEXTO: Publ¡cor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol
web https://ccdf.gob.do/.
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Firmodopon

Sr. Rámén E Sr. Fernelis Di¡z Di¡z
Presidente del
Miembro con

ode Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miernbro con voz

REP{¡BLIcA DoMI NI cANÁ

Sr. K¡rla B¡tista
Mi€mbro con voto representant€ del Ministerio
de Industria" Comercio y MiPymes

Sr, Erick Dorr€jo
Miembro con voto Ministerio

Sr, rtin Zrpatr Sánehez
voto representante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

I

de Economí4 Planiñcación y llo (MEPYD)
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Sra. Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr, traustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Salvsdor Familia
voz Represenf ante Provincial

Sr¡. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedemales

Sr. Tom s Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

G¡I
Miernbro con voz

deM

Sr. Vidal Erasmo Cabrera

nte
b¡o
de

Miembro con voz Representante
Provincial de Santiago Rodríguez

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz {eDresentante Provincial

De Dajabón
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